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EQUIPO TÉCNICO DE GESPLAN, S. A.
REDACTOR:

PLANO DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL: FECHA:

ESCALA:ALINEACIONES Y RASANTES

Nº DE PLANO

LA MATANZA
DE ACENTEJO

LA VICTORIA
DE ACENTEJO

SANTA
ÚRSULA

PUERTO DE
LA CRUZ

LOS
REALEJOS

SAN JUAN DE
LA RAMBLA

LA
GUANCHA

ICOD DE
LOS VINOS

GARACHICO

EL
TANQUE

LOS
SILOS

BUENAVISTA
DEL NORTE

SANTIAGO
DEL TEIDE

GUÍA DE ISORA

ADEJE

ARONA

LA OROTAVA

VILAFLOR

SAN MIGUEL
DE ABONA

GRANADILLA
DE ABONA

ARICO

FASNIA

GÜIMAR

ARAFO

EL SAUZAL

CANDELARIA

TACORONTE

EL ROSARIO

TEGUESTE

LA LAGUNA

SANTA CRUZ
DE TENERIFE

RAVELO

SAN NICOLÁS

LOS ANGELES

EL CALVARIO

LA CARRETERA

EL PUERTITO

LOS NARANJOS

LAS BREÑAS

SAN JOSÉ

LA PALMITA

LA MONTAÑETA

LAS CANCELILLAS

LAS BABOSERAS

LAS CRUCITAS

LOS CORRALETES

LAS LAGUNETAS

EL SAUZAL

Caleta Salvaje

El Picacho

Término Municipal de La Matanza de Acentejo

                 ATLÁNTICO

3802550A

3802550A

3804104

3804105

Las Breñas

Urbanización
Puntillo del Sol

M-168 M-169

M-170

M-171

M-172

395.00

408.00

418.50

460.00

381.00

393.00

351.00

365.0

315.50

315.00

292.00
259.00

314.00

250.50

243.00 244.50

280.00

284.00

294.00

325.00

317.00
308.00

335.00

356.50

345.00

350.00

325.00

301.00

286.00

273.00

253.50

234.50

231.50

236.50

268.50

294.00

320.50

214.50

223.50

221.50

AR-6
Horno de la Teja

SECTOR-8
Las Breñas I

A.15
Puntillo del Sol

Los Naranjos
A.14

Puntillo del Sol
A.15

El Puertito
A.13

INFORMACIÓN TÉCNICA:
Sistema de Referencia ITRF93

Elipsoide WGS84:
- semieje mayor: a = 6.378.137

- aplanamiento: f = 298,257223563
Red geodésica de REGCAN95

Sistema cartográfico de representación UTM
Huso 28

Fuente cartográfica GRAFCAN

40 0 40 80 120 160 MetersMetros

Ámbito de suelo urbano

Sectores de suelo urbanizable

Asentamiento rural

DESLINDE MARITIMO TERRESTRE

LÍNEA DE RIBERA DEL MAR

LÍMITE DE ESPACIO NATURAL PROTEGIDO (T-29 y T-36)

DELIMITACIÓN DEL TERMINO MUNICIPAL

SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN DE COSTAS

LOS USOS EN SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN SE AJUSTARÁN A LO QUE DISPONEN LOS ARTICULOS 24 y 25
DE LA LEY DE COSTAS. SE TENDRÁN EN CUENTA LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27, 28, 30 y 44.6 EN
RELACIÓN CON LAS SERVIDUMBRES DE TRÁNSITO, ACCESO AL MAR, ZONA DE INFLUENCIA E INSTALACIONES
DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y COLECTORES PARALELOS A LA COSTA. PARA LAS OBRAS E
INSTALACIONES EXISTENTES EN DOMINIO PÚBLICO EXISTENTE MARÍTIMO-TERRESTRE Y EN ZONA DE
SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN SE ESTARÁ A LO INDICADO EN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA
DE LA LEY DE COSTAS.

      .-Será obligatorio la solicitud de la preceptiva autorización/conseción administrativa al consejo Insular de Aguas
para ejecutar obras que pudieran afectar a barrancos, canales, galerías, manantiales y pozos

ALINEACIÓN OFICIAL (La alineación  de edificación se determina en las tablas de tipologías en la normativa.)Fondo máximo edificable

Fondo máximo edificable a 24 m

Línea de disposición obligatoria a 1, 5 m

1,50
m

.

Línea de disposición obligatoria a 2 m

2,00
m

.

Línea de disposición obligatoria a 3 m

3,00
m

.

Línea de disposición obligatoria a 5 m

5,00
m

.

Línea de disposición obligatoria en planta alta

Línea de disposición obligatoria posterior

Línea de disposición obligatoria SGRV-1

Línea de disposición obligatoria SGRV-3

Línea de disposición obligatoria SGRV-3 a 15,5 m de eje viario

REVISIÓN DEL P. G. O. DE EL SAUZAL
ADAPTACIÓN A LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN GENERAL Y DEL TURISMO.

TEXTO REFUNDIDO.APROBACIÓN DEFINITIVA.

DICIEMBRE 2010

ENTIDAD AYUNTAMIENTO 
DE SAUZAL - CIF 
P3804100J - NOMBRE 
GARCIA RODRIGUEZ ANA 
MONTSERRAT - NIF 
42172386T

Firmado digitalmente por ENTIDAD AYUNTAMIENTO DE SAUZAL - CIF P3804100J - NOMBRE GARCIA RODRIGUEZ 
ANA MONTSERRAT - NIF 42172386T 
Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, o=FNMT, ou=FNMT Clase 2 CA, ou=703006272, cn=ENTIDAD 
AYUNTAMIENTO DE SAUZAL - CIF P3804100J - NOMBRE GARCIA RODRIGUEZ ANA MONTSERRAT - NIF 42172386T 
Motivo: DILIGENCIA: La pongo yo la Secretaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 39 del Reglamento 
de Procedimientos de los Instrumentos de Ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias, para hacer constar 
que el Pleno de la Corporación mediante acuerdo adoptado en sesión ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 
2011 ha tomado conocimiento del presente documento “REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE EL 
SAUZAL. ADAPTACIÓN A LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN GENERAL Y DEL TURSIMO. TEXTO REFUNDIDO. 
APROBACIÓN DEFINITIVA”, que contiene la subsanación de deficiencias y observaciones establecidas por la 
COTMAC en la sesión celebrada el 1 de octubre de 2010 e incorporando las derivadas de la comunicación de la 
Dirección General de Ordenación del Territorio  21 de junio de 2011. Se hace constar que han sido sustituidos los 
planos que figuraban en el documento con errores de impresión al VOLUMEN III_Fichas Ord Porm/TOMO 
III_SECTORES/PL-01A-SECTOR-1ª (LA ERMITA)1000. HOJA Nº 1ª; PL-04-SECTOR4 (EL CALVARIO II)1500. HOJA Nº 
4;PL-09-SECTOR-9 (CASCO) 1500. HOJA Nº 9; PL-10-SECTOR-10 (CEMENTERIO)1500. HOJA Nº 10; PL-12-SECTOR-12 
(CANCELILLAS)1000. HOJA Nº 12;  (cuyo contenido se corresponde con aquellos sobre los que tomó conocimiento 
el Pleno el 21 de marzo de  2011).  En La Villa de El Sauzal, a 30 de noviembre de 2011. LA SECRETARIA, Ana 
Montserrat García Rodríguez. 
Ubicación: El Sauzal 
Fecha: 2012.01.16 16:55:01 Z

Firmado digitalmente por NOMBRE GARCIA 
MARICHAL DEMELZA - NIF 43829265M 
Motivo: DILIGENCIA: Que se extiende para hacer 
constar que el presente expediente fue APROBADO 
DEFINITIVAMENTE mediante ACUERDO DE LA 
COTMAC DE 1/10/2010. La Secretaria de la COTMAC. 
P.A.Demelza García Marichal 
Ubicación: Santa Cruz de Tenerife 
Fecha: 2012.01.25 13:49:36 Z


